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Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 Barrio El Centro  

Tel. 5760302  

Auto Nº 795 

 

 

Chiriguaná, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

ASUNTO: DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE EDUARDO ALFONSO GONZALEZ ALVARADO 

CONTRA KAL TIRE S.A. DE C.V. SUCURSAL COLOMBIA Y OTRA. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2023-00156-00. 

 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Se avocará el conocimiento de la presente demanda ordinaria laboral, enviada por razones de 

fuero territorial por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Valledupar; por estar revestida esta 

Agencia Judicial de jurisdicción y competencia para conocerla y tramitarla, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.     

 

Al revisar la demanda de la referencia, esta se inadmitirá, toda vez que no reúne en debida forma 

los requisitos exigidos en los numerales 6º, 7º, 8º y 9° del artículo 25 del C.P.T.S.S. (Modificado por 

el artículo 12 de la Ley 712 de 2001); observándose las siguientes deficiencias:  

 

En el acápite de hechos, éstos están en su mayoría extensos, conteniendo dos o más supuestos 

facticos en un mismo párrafo, además de aseveraciones, conclusiones de la togada, y alusión 

normativa, que deben instituirse en el acápite de razones y fundamentos de derecho, 

respectivamente. Recuérdese que en el acápite de hechos sólo va un supuesto factico por cada uno 

de ellos, redactado de forma concisa y clara, de tal manera que posibilite su aceptación o negación 

por parte de la pasiva de la litis.    

 

En el acápite de pretensiones, hace referencia a una presunta “despido sin justa causa”, y de forma 

ambigua y subsiguiente que “se declare la ineficaz la terminación del contrato de trabajo”; 

pretensiones que no se compadecen con la praxis que requiere el petitum, ya que la segunda no es 

una pretensión consecuencial de la primera, razón por la cual estamos frente a una indebida 

acumulación de pretensiones. 

 

Lo anterior genera que estemos frente a un deficiente planteamiento de las pretensiones, toda vez 

que el reintegro del trabajador se genera como consecuencia de la declaratoria de ineficacia del 

despido por razones de fuero de salud, fuero sindical, o algún otro desarrollado 

jurisprudencialmente. Por otra parte, en el despido injusto, se busca corroborar la justeza de la 

causal de terminación del contrato de trabajo y genera la correspondiente indemnización, es decir, 

son petitum disímiles y que persiguen fines opuestos.   

 

En ese orden de ideas, la parte activa deberá establecer sus pretensiones en debida forma, entre 

principales y subsidiarias, discriminadas y organizadas entre declarativas y condenatorias, dejando 

claro a qué se debe la condena de reintegro solicitado y su declaratoria de ineficacia, así como a 

que se debe el presunto despido ilegal, siguiendo los parámetros del artículo 25 A ibidem.     

 

Es por todo lo anterior que existe una estructuración errada de la demanda, toda vez que 

tratándose de un proceso al que se le debe dar un trámite oral, en el cual por las características en 

las que se funda, se deben redactar los hechos, las pretensiones, y las razones de derecho, de 

forma sucinta y precisa que única y exclusivamente soporten a cada una de las pretensiones del 
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libelo demandatorio, de tal manera que le otorguen al juzgador los insumos necesarios para que 

su trámite se surta en debida forma, ajustado a derecho y sin dilaciones, a la luz de la Ley 1149 de 

2007. 

 

Así las cosas, el Despacho con fundamento en el artículo 28 ibidem, declarará inadmisible la 

presente demanda y ordenará a la parte demandante que subsane la deficiencia señalada, en el 

término legal de cinco (5) días. 

 

La parte activa de la litis, solicita se le cobije con amparo de pobreza, con el fin de que se le 

absuelva del pago del peritazgo de medicina laboral especializada para determinar la “disminución 

real de capacidad actual del demandante”.     

 

El Código General del Proceso en su Artículo 151: nos hace referencia a su procedencia así: “Se 

concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender los gastos 

del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a 

quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título 

oneroso”. El artículo 39 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, preceptúa: 

“Principio de gratuidad. La actuación en los juicios del trabajo se adelantará en papel común, no 

dará lugar a impuesto de timbre nacional ni a derechos de secretaría, y los expedientes, despachos, 

exhortos y demás actuaciones cursarán libres de porte por los correos nacionales.” 

  

En el caso que nos ocupa, al analizar sistemáticamente la demanda, no se advierte que la 

demandante, se encuentre en situación de imposibilidad de obtención de medios de subsistencia, 

en estado de indefensión, o carente de su mínimo vital, que no le permita sufragar gastos 

procesales. Ello se resalta, en cognición de los efectos del amparo de pobreza que depreca el 

artículo 154 del C.G.P., en donde el peticionario al no poder sufragar los gastos de honorarios de 

un profesional del derecho, se le designa un Curador Ad-Litem.  

  

Aunado a lo anterior, como lo ha indicado ampliamente la jurisprudencia, el proceso laboral 

implica que gastos como “los necesarios para el desplazamiento de los funcionarios que deban 

realizar notificaciones; la indemnización que el juez puede decretar en favor del testigo, según el 

art. 221 del Código de Procedimiento Civil; los honorarios de los auxiliares de la justicia; los gastos 

necesarios para el registro de embargos en las competentes oficinas del registro de instrumentos 

públicos y en las cámaras de comercio; la utilización de medios técnicos para la grabación de las 

actuaciones de las audiencias públicas y, en general, todo gasto que propiamente no se encuentre 

comprendido dentro de las actuaciones a que alude el art. 39, antes transcrito.” (Sentencia T-522 

de 1994), deben ser cubiertos por las partes, o, por la parte interesada, de acuerdo con el 

momento procesal en que se esté. 

 

De lo anterior, debe recordarse que en el rito laboral no es necesario sufragar gastos cuantiosos, 

como si sucede en el civil. En el trámite del presente proceso, el demandante sólo deberá sufragar 

los gastos generados por auxiliares de la justicia –si los solicita- y las agencias en derecho –si se le 

imponen-, por lo demás, no hay causación de gastos por notificación, timbre, gasto judicial, o 

fotocopias. Ahora, en cuanto a los honorarios que genera la práctica de un dictamen pericial por 

parte de la Juntas de calificación de invalidez, debe recordarse que la Ley 1562 de 2012, sobre la 

particular señala:  

“ARTÍCULO 17. HONORARIOS JUNTAS NACIONAL Y REGIONALES. Los honorarios que se deben 

cancelar a las Juntas Regionales y Nacional de Calificación de Invalidez, de manera anticipada, serán 

pagados por la Administradora del Fondo de Pensiones en caso de que la calificación de origen en 

primera oportunidad sea común; en caso de que la calificación de origen sea laboral en primera 

oportunidad el pago debe ser cubierto por la Administradora de Riesgos Laborales, conforme a la 

reglamentación que expida el Ministerio de Trabajo. 

El Ministerio de Trabajo dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la presente ley, 

reglamentará la materia y fijará los honorarios de los integrantes de las juntas. 

PARÁGRAFO. Las juntas de calificación percibirán los recursos de manera anticipada, pero los 

honorarios de los integrantes sólo serán pagados hasta que el respectivo dictamen haya sido expedido 

y entregado, recursos que deben ser diferenciados y plenamente identificables en la contabilidad.” 
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Por su parte, el Decreto Nº 1072 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Trabajo, establece:  

 

“Artículo 2.2.5.1.16. Honorarios. Las juntas regionales y nacional de calificación de invalidez recibirán de 

manera anticipada por la solicitud de dictamen, sin importar el número de patologías que se presenten 

y deban ser evaluadas, el equivalente a un (1) salario mínimo mensual legal vigente de conformidad 

con el salario mínimo establecido para el año en que se radique la solicitud, el cual deberá ser 

cancelado por el solicitante.  

(…) 

En caso que la junta regional de calificación de invalidez actúe como perito, por solicitud de autoridad 

judicial, los honorarios deberán ser cancelados por quien decrete dicha autoridad. En el evento que el 

pago no se realice oportunamente, la junta regional de calificación de invalidez informará de tal hecho 

al juez quien procederá a requerir al responsable del pago, sin que sea posible suspender el trámite de 

dictamen. 

(…)”. 

 

De lo anterior es oportuno manifestar que las juntas de calificación de invalidez, no aceptan la 

condonación del pago de sus honorarios, toda vez que son dineros públicos, predispuestos así por 

el estado para su funcionamiento, luego entonces no se puede omitir su dispendio, ni si quiera con 

amparo de pobreza, pues tiende a generar dilaciones. En el caso de marras, el interesado deberá 

sufragar el valor de la práctica del dictamen requerido. Así las cosas, este Despacho con 

fundamento en todo lo expuesto se verá abocado en la imperiosa necesidad de negar el amparo 

de pobreza solicitado por el actor. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Chiriguaná (Cesar). 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. Avóquese el conocimiento de la presente demanda; por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia.    

 

 

SEGUNDO. Declárese inadmisible la demanda referenciada. Concédasele a la parte demandante el 

término legal de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estado del presente auto, 

para que subsane la deficiencia señalada en la parte considerativa de esta providencia. So pena de 

rechazo. 

 

 

TERCERO. Reconózcase y téngase a Dra. LINDA ESTEFANY MANGA DAZA, identificado con la C.C. 

No. 1.121.043.056 y con T.P. No 265.463 del C. S. de la J., como representante judicial de la parte 

demandante.  

 

Es pertinente advertirle al togado, que deberá enviar por medio electrónico la subsanación de la 

demanda a la parte demandada, así como la constancia de la subsanación de la deficiencia 

acaecida a este Despacho. En un escrito en donde estén todos sus acápites, como si la presentase 

por primera vez.    

 

 

CUARTO. Niéguese el amparo de pobreza solicitado, de conformidad con las razones expuestas en 

la parte motiva.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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